
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., ocho de marzo de dos mil veintitrés

Rad. 2020-00226

Teniendo en cuenta la respuesta allegada por el Banco Davivienda S.A., entidad que informa que de la cuenta

de ahorros terminada en **162509 a nombre del señor JHON FABER CARMONA MEJÍA se hicieron los

siguientes débitos 

Según la información que expide la entidad bancaria, se respetaron los limites de inembargabilidad que exige

la Superintendencia Financiera, por lo que el despacho no accede a la solicitud realizada por el señor JHON

FABER CARMONA MEJÍA, a través de su apoderado judicial, visible en el archivo 096 del expediente

De otro lado, líbrese comunicación con destino al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Circasia, por la

Secretaría y el Centro de Servicios Judiciales, informándole que el embargo de remanentes ordenado por

dicho juzgado, NO SURTE EFECTOS LEGALES, toda vez no existen medidas cautelares materializadas en este

asunto en contra del señor Óscar Eduardo Hernández Gaviria

Líbrese oficio por el Centro de Servicios al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Circasia, dando alcance

a lo dispuesto dentro del proceso radicado 631904089001-2022-00355-00
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